
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE LA REGENCIA

DEL JUEVES 5 DE NOVIEMBRE DE 181*.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reyno se ha servido expedir los dos Decretos siguientes?

Pi 'imero.

D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la constitución de la mo
narquía española, rey de las Eapañas , y en su ausencia y cautividad ia Re
gencia del reyno nombrada por las Cortes generales y extraordinarias, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed : que las Cortes han de
cretado lo siguiente :

,,Las Cortes generales y extraordinarias , deseando llevar á efecto lo pre
venido en los artículos 271 y 273 de la Constitución , y que desde luego sé 
administre con arreglo á ella la justicia por las Audiencias y Jueces de prime
ra instancia en todas la* provincias de la monarquía, han venido en decre
tar y decretan lo siguiente :

CAPITULO PRIMERO.

De las Audiencias,

Art. 1. ° Por ahora y hasta que se haga la división del territorio espa
ñol prevenida en el artículo 11 de la Constitución, habrá una Audiencia en 
cada una de las provincias de la monarquía que las han tenido hasta esta épo
ca , á saber : Aragón , Asturias, Canarias, Cataluña , Extremadura, Galicia, 
Mallorca , SevillaValencia ; y en Ultramar , Buenos-Ayres, Caracas, Char
cas, Chile, Cuzco, Guadalaxara, Goaten&ala, Isla de Cuba, Lima, Manila, 
México, Quito y Santa Fe.

2. ° El territorio de estas Audiencias será por ahora el mismo que han te. 
nido, y la misma su residencia ; pero si algunas por las circunstancias, de la 
guerra la hubiesen fixado en otros puntos mas á propósito , continuarán in
terinamente en ellos con aprobación de la Regencia.

; . 3. ° Se establecerán también con la brevedad posible una Audiencia en 
Madrid, otra e*i Pamplona, otra en Valladolid, y otra ea Granada , en lu-



mo
gar de la ¿¿da de alcaldes de casa y corte, de las dos changuerías, y del 
consejo de Navarra y su cámara de comptos; erigiéndose ademas una Au
diencia en la villa del Saltillo , en la América Septentrional.

4. ° El territorio de la Audiencia de Madrid comprehenderá á toda Cas
tilla la nueva. El de la de Valladolid á todas las provincias comprehendidas 
en la demarcación de Castilla la vieja y León. El de la de Granada á la pvo- 
vincia de este nombre ; y las de Córdoba, Jaén y Murcia. El de la de Pam
plona á las provincias de Navarra, Alava, Guipúzcoa y Vizcaya; y el de la 
del Saltillo á las provincias de Coahuila, nuevo reyno de León, nuevo San
tander y los Tejas.

5. ° La Audiencia de Madrid se compondrá de un regente , diez y seis 
ministros y dos fiscales. Habrá en ella dos salas para los negocios civiles y 
otras dos para los criminales, con cuatro ministros cada una.

6. ® Las Audiencias de Aragón , Cataluña, Extremadura, Galicia, Gra
nada, Lima, México, Navarra, Sevilla, Valencia y Valladolid tendrán ca
da una un regente , doce ministros y dos ñscales ; y constarán de dos salas 
•iviles y una para lo criminal, compuestas de cuatro ministros cada una.

7. ° Las Audiencias de Asturias, Buenos-Ay res, Canarias, Caracas, Char
cas , Chile, Cuba, Cuzco, Goatemala, Guadalaxara, Mallorca, Manila, 
Quito, Saltillo y Santa Fe, se compondrán cada una de un regente, nueve 
ministros y dos fiscales. Habrá en ellas una sala de cuatro ministros para los 
negocios civiles-y criminales en segunda instancia, y otra de cinco para co
nocer de ellos en tercera.

8. ° Si algunas de las Audiencias que deben tener tres salas no l?s nece
sitasen por ahora , por hallarse ocupado en parte su territorio, podrá la Re
gencia establecerlas con dos salas solamente hasta que varíen las circunstan
cias , y se arreglarán.en tal caso á lo que se previene en esta ley con respec
to á las Audiencias de dos salas.

9. ® Cesará en todas las Audiencias la diferencia de oidores y alcaldes del 
crimen. Todos los ministros de ellas serán unos magistrados iguales en autori
dad , y todos tendrán la misma denominación.

10. Todas las Audiencias tendrán en cuerpo el tratamiento de excelencia, 
y sus regentes , ministros y fiscales en particular el de señoría.

11. Ninguna de ellas tendrá en adelante otro presidente que su regente 
aespectivo.

12. Todas las Audiencias serán iguales en facultades, é independientes 
unas de otras, sin que haya asunto de conocimiento exclusivo de ninguna.

13. Las facultades de estas Audiencias serán únicamente :
Primera. Conocer en segunda y tercera instancia de las causas civiles y 

criminales que se les remitan por los jueces de primera instancia de su dis
trito en apelación , ó en los casos que previene esta ley.

Segunda. Conocer de las causas de suspensión y separación de los jueces 
inferiores de su territorio conforme á la Constitución. • .

Tercera. Conocer de las competencias entre los mismos. En ultramar las 
que ocurran entre los jueces subalternos y los tribunales y juzgados especia
les, ó entre estos y las Audiencias se decidirán por la mas inmediata.

Cuarta. Conocer de los recursos de protección y los de fuerza que se in
troduzcan de los tribunales y autoridades eclesiásticas de su territorio ; en
tendiéndose co,mprehendidos en ellos los recursos de huevos diezmos de que 
antes conocía el consejo real. ‘ ^



f. Quinta. Recibir de loa Jueces subalterno» de su territorio lo* avisos de la* 
causas que se formen por delitos y las listas de las causas civiles y cr¡mína
le* pendientes, como se manda en la Constitución, para promover la mai 
pronta administración de justicia.

Sexta. Hacer el recibimiento de abogados, previa» las formalidades pres
critas por las leyes. Y los abogados que así se reciban , ó que esten*recibi
do.» hasta el dia , podrán exercer su profesión presentando el título, en cual
quiera pueblo de las Espeñas exceptuando únicamente aquellos en que 
hay colegios; pues deberán incorporarse en ellos conforme al decreto de 
las Cortes de 22 de Abril de 1811.
►i Séptima. Exáminar á los que pretendan ser escribanos en su» respec
tivos territorios , previos los requisitos establecidos ó que se establezcan por 
las leyes. Y los axáminados acudirán al rey ó á la Regencia con el docu
mento de su aprobación para obtener el correspondiente título.

Octava. Conocer de los recursos de nulidad que se interpongan de las 
sentencias dadas por los jueces de primera instancia en las causas en que 
procediéndose por juicio escrito, conforme á derecho, no tenga lugar la 
apelación; cuyo conocimiento será pai a el preciso efecto de reponer el pro
ceso devolviéndolo, y hacer efectiva la responsabilidad de que trata el ar
tículo 254 de la Constitución.

Novena. Conocer en Ultramar de los mismos recursos de nulidad , cuan
do se interpongan de las sentencia.» dadas en tercera instancia, ó en segun
da si causan executoria, para solo el efecto que previene el artículo 269 de 
la Constitución.

14. No podrán las Audiencias tomar conocimiento alguno sobre los asun
tos gubernativos ó económicos de sus provincias.

15. Tampoco podrán en ningún caso retener el conocimiento de causa 
pendiente en primera instancia, cuando se interponga apelación de auto in- 
terlocntorio ; y fuera de este caso no podrán llamar los autos pendientes ni 
aun ad effeclum videndi.

16. Las regentes , ministros y fiscales de las Audiencias lio podrán tener 
comisión alguna, ni otra ocupación que la del despacho de los negocios de 
su tribunal.

17. Quedan suprimidos los juzgados de provincia y los de cuartel que has
ta ahora han exercido los alcaldes de corte y los del crimen ; y asimismo loa 
empleos de alguacil mayor que hay en algunas Audiencias.

18. También queda suprimida la plaza de juez mayor de Vizcaya; y la 
Audiencia de Pamplona conocerá de las causas y pleytos de las provincias 
de Alava , Guipúzcoa y Vizcaya en segunda y tercera instancia , por el 
mismo orden que de las demas de su territorio.

19. Los ministros y fiscales de las audiencias de la península é islas ad
yacentes tendrán el sueldo de 3(3000 reales de vellón anuales , y los regen
tes el de 50000. Pero por ahora y hasta que varíen las circunstancias aque
llos gozarán solamente el de 24000, y estos el que actualmente di.frutau 
de 36000.

20. En atención á los mayores gastos de la corte» el regente de la Au
diencia de Madrid tendrá el sueldo anual de 60000 reales , y los ministros y 
fiscales el de 45000. Pero mientras rija la ley que designa el maxtmun de 
loa sueMos, se reducirán á él. los refeiidos.

21.. Por lo respectivo á las Audiencias de ultramar, el capitán general

1211



1212
de cada provincia, oyendo al intendente ó gefe de hacienda de la misfíia-, y 
á la Audiencia ó Audiencias dé su distrito, propondrá á la Regencia , con re
misión del expediente, el sueldo de que deban gozar los regentes, ministros 
y fiscales de cada una con atención á las circunstancias de los respectivos 
países; y la Regencia lo remitirá á las Cortes con su informe. Entre tanto 
continuarán aquellos magistrados con la dotación que actualmente disfrutan.

22. Cada una de las Audiencias, así de la península é islas adyacentes co
mo de ultramar , teniendo presentes la planta y facultades que se les dan 
por laj^onstitucion y esta ley, propondrá á la Regencia del reyno dentro de 
4 meses contados desde el recibo del presente decreto, las ordenanzas que 
crea mas oportunas para su régimen interior, el número de subalternos ne
cesarios, y sus dotaciones respectivas; remitiendo al misino tiempo copia au
téntica de las ordenanzas que actualmente rijan : y la Regencia , oyendo al 
Consejo de Estado , formará con vista de todas una ordenanza fiara el régi
men uniforme de todas las Audiencias , con expre sión de los subalternas ne
cesarios para cada una y sus dotaciones, y lá pagará á las Cortes para su apro
bación. Entre tanto se gobernarán las Audiencias por sus actúales ordenanza» 
én cuanto no se opongan á la Constitución , y á lo que aquí se previene.

23. También fot mará cada Audiencia, de acuerdo con la diputación 
provincial respectiva, y lo remitirá á la Regencia dentro del mismo térmi
no , un arancel de los derechos que deban percibir así los dependientes del 
tribunal como los jueces de partido , alcaides, escribanos y ciernas suba'ternos 
de los juzgados de su territorio; y la Regencia, a! tiempo do pasar estos aran
celes á las Corles para su aprobación, propondrá lo que le parezca á fin de 
que cuanto sea posible re igualen los derechos así en la península como en 
ultramar respectiva y proporcionalmente.

24. Los dos fiscales de cada Audiencia despacharán indistintamente en lo 
civil y criminal por repartimiento , que autorízala la misma.

25. Los fiscales tendrán voto en las causas en que no sean parte, quan- 
do no haya suficientes ministros para determinarlas 6 dirimir una discordia.

26. En todas las causas criminales será oido el fiscal de la Audiencia, 
aunque haya parte que acuse. En las civiles lo será únicamente quando inte
resen á la causa pública ó á la defensa de la jurisdicción ordinaria.

27. Los fiscales de las Audiencias no llevarán por título ni pretexto al
guno derechos ni obvenciones de qualquierá clase y baxo qualquiera nom
bre que sean, por las respuestas que dieren en los asuntos que se les pasen.'

28. Los fiscales en las causas criminales ó civiles en que hagan las vo
ces de actor ó coadyuven él derecho de este, hablarán en estrados antes que 
el defensor del reo ó de la persona demandada; y podrán ser apremiados 
á instancia de las partes cpmo qualquiera de ellas.

20. Las. respuestas de los fisca’es así en las causas criminales como en 
las civiles no se reservarán en ningún caso para que los interesados dexeri 
de verlas.

30. En las Audiencias de dos salas todos los negocios civiles y crimina
les se determinarán en segunda instancia por la sala de este nombre, y en 
lá tercera pasarán á la otra sala después de admitida la súplica por aquella. 
Quando tenga lugar la súplica de sentencia de vista confirmatoria de la de 
primera instancia, concurrirán para la revista y determinación todos los mi
nistros restantes de la audiencia con el regente y uno de Jos fiscales, ó ambos 
^ ninguno fuere‘jJarté en eí negocio : y siempre deberá haber á lo menos



dos jueces mas que los que fallaron en segunda instancia. Si para ello no 
hubiese magistrados suficientes en la Audiencia, se agregarán uno ó dos 
jueces de letras de la capital que no hubiesen sentenciado la causa de que 
se trate, y en su defecto la sala elegirá á pluralidad de votos el letrado ó 
letrados que se necesiten.

31. En estas Audiencias de dos salas la discordia que ocurra en la sala 
de segunda instancia se decidirá por un ministro de la otra, ó por uno de 
los fiscales. Si ocurriese discordia en la sala de tercera, se dirimirá, á falta 
del regente ó de un fiscal, por uno de los jueces de letras de la capital, ó 
en su defecto por un letrado , con arreglo á lo prevenido en el arlículo pre
cedente. En las demas Audiencias la discordia que haya en una sa'a será de» 
cidida por un ministro de qualquiera de las otras.

33. En las Audiencias de tres salas se determinará en qualquiera de las 
civiles la súplica interpuesta de la otra ó de la sala criminal : pero si se su
plicase de sentencia de vista confirmatoria de la de primera instancia, se re
unirán para la revista y determinación todos los ministros de las otras dos 
salas ; y siempre habrá á lo menos dos jueces mas que los que sentencia
ron en vista.

33. En la Audiencia de dos salas civiles y dos criminales la súplica de 
una se decidirá en la otra del respectivo ramo; pero de qualquiera que se su
plique contra dos sentencias conformes se reunirán los ministros de una sala 
civil y otra criminal, y habrá á lo menos dos jueces mas que los que falla
ron en segunda instancia.

34. Las respectivas salas de las Audiencias se formarán cada año alter
nando los ministros por el orden de su antigüedad en la forma que se de- 
signa:
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AUDIENCIAS

DE DOS SALAS.•
AUDIENCIAS

DE TRES SALAS.
AUDIENCIAS

DE CUATRO SALAS.

1.a..................... l.° 1.a civil. 2.a civil. 1.a civil. 1.a criminal,/
3.° l.° 2.° l.° 3.°
5.° 4.° 5.° 5.° 7o
7.° 7.° 8.°

10.° 1L°
9.°

13.°
11.°
15.°

2:1...................... 2.° Criminal. 2.a civil. 2.a criminal.
4.° 3.° O o 40» X •
6.° 6.° 6.° 8.°

. S.° 9.° I0.° 12.°o
«

O

12.° 14.° 16.°
—_______ f

35. Los ministros que en un año han compuesto una sala, pasarán en 
el otro á la siguiente en orden ; pero en las Audiencias de dos salas , en que
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quatro de los ministros de la tercera instancia deben pasar á la de segunda, 
Jo harán alternativamente el 8. ° y el 9. ° según dispongan los regentes; en
tendiéndose siempre , que los ministros que formen la sala de terc era instan
cia , no podrán determinar en revista ninguna causa que hayan fallad» 
en vista, pues para este solo efecto los deberánv reemplazar otros tantos 
ministros de la otra sala.

36. Los regentes deberán asistir al tribunal todos los dias en la sala qua 
tengan por mas conveniente ; pero si asistiesen á la de segunda instancia en 
Jas Audiencias que no tengan mas de dos salas , pasará en su lugar el minis
tro mas moderno de aquella á la de tercera instancia. En las salas en que n» 
asista el regente, presidirán los ministros mas antiguos.

37. Para formar sala habrá tres ministros á lo menos.
33. En los asuntos civiles y criminales de qualquiera clase no podrá ha

ber sentencia con menos de tres votos conformes. Si votasen seis ó mas jue
ces , deberá haber conformidad en la mayoría absoluta.

39. Las causas criminales en que pueda recaer pena corporal no se ve
rán en segunda ó tercera instancia por menos de cjnco jueces.

40. Acabada la vista ó revista , no se disolverá la sala hasta dar senten
cia ; pero si alguno ó algunos denlos magistrados expusiesen antes de co
menzarse la votación que necesitan ver los autos, podrá suspenderse, y de
berá darse la sentencia dentro de los ocho dias siguientes. En las causas ea 
que los jueces declaren conforme á la ley del reyno ser necesaria informa'» 
cion en derecho, se dará la sentencia dentro de sesenta dias improrogablea 
contados desde el de la vista.

41. En las causas criminales solo habrá lugar á súplica de la senten
cia de vista quando no sea conforme de toda conformidad á la de prjmera 
instancia.

42. En las causas criminales que se remitan á las Audiencias por los jue
ces de primera instancia, conforme á lo que se determina en esta ley, se oirá 
sit mpre al fiscal, al reo y al acusador particular , si le hubiere, para deter
minar en vista ó en revista.

43. En los juicios sumarísimos de posesión , en los quaíes se executará 
siempre la sentencia de primera instancia sin embargo de apelación, no ha
brá lugar á súplica de la sentencia de vista, confírme ó revoque la del juez 
inferior. En los plenarios solo se podrá suplicar de la sentencia de vista cuan
do no sea conforme á la de primera instancia, y la cantidad exceda de 
500 pesos fuertes en la península é islas adyacentes y de 1000 en ul
tramar.

44. En los pleytos sobre propiedad , que no excedan de 250 pesos fuer- 
tes en la península é islas adyacentes, y de 500 en ultramar, no habrá tam
poco lugar á súplica de la sentencia de vista, la qual causará executoria., «ea 
que confirme ó que revoque la primera.

45. También se causará executoria, y no habrá lugar á súplica, cuan
do la sentencia de vista confirme la de primera instancia en pleytos sobre 
propiedad que no excedan de 1000 pesos fuertes en la península é islas ad
yacentes , y de 2000 en ultramar. Pero a«í en el caso de este artículo coma 
en el del precedente, se admitirá la súplica quando el que la interpusiese 
pr asentase nuevos instrumentos con juramento de que les encontró nueva
mente, y de que antes no los tuvo ni supo de ello», aunque hizo las diligen
cias oportunas.
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46. Cuando la sentencia de vista ó revista cause executoria, quedará á 

las partes expedito el recurso de nulidad ; pero la interposición de este no 
impedirá que se lleve á efecto desde luego la sentencia executoriada, dán
dose por la parte que la hubiese obtenido la correspondiente fianza de estar á 
la : resultas, si se mandase reponer el pr,oceso.

47. Los recursos de nulidad que se interpongan de las sentencias de re
vista de las audiencias de la península é islas adyacentes, ó de las de vis
ta que causen executoria, pertenecerán exclusivamente al Tribunal Supre
mo de justicia.

48. En las Audiencias de ultramar que tengan tres salas, se interpon
drá y decidirá el recurso de nulidad de la sentencia de revista en la sala 
que no haya conocido del negocio en segunda ni tercera instancia. Pero 
si para determinar el recurso no hubiesen quedado en ia Audiencia cinco 
jueces hábiles, se remitirá á otra con arreglo al artículo 268 de la Cons
titución.

49. Cuando en las audiencias de la misma clase se interponga recurso 
de nulidad de sentencia de vista que cause executoria, se veri y determi
nará por cualquiera de las otras dos salas á que toque por turno.

50. En las Audiencias de ultramar que tengan dos salas solamente , se 
decidirá en la de tercera instancia el recurso de nulidad que se interponga 
de sentencia de vista que cause executoria.

51. Cuando el recurso de nulidad se interponga de una Audiencia á. 
•tra , se decidirá en la sala á que toque por turno.

52. En todos los casos comprehendidos en los cuatro artículos prece
dentes para determinar el recurso de nulidad, asistirán cinco ministros á lo 
menos ; debiendo ser uno de ellos el regente, si no hubiese conocido del 
negocio en ninguna instancia.

53. El recurso de nulidad se interpondrá en la sala donde se cause la
executoria, dentro de los ocho dias siguientes al de la notificación de la 
sentencia. ,

54. La sala admitirá el recurso sin otra circunstancia, y dispondrá que 
«on la seguridad correspondiente y á costa de la parte que lo interpuso, se 
remitan los autos originales al Tribunal supremo de justicia por lo respec
tivo á la península é islas adyacentes, ó á la sala donde corresponda ej* 
ultramar, según lo que queda prevenido, citándose antes á los interesados 
para que acudan á usar de su derecho ; pero si alguno de estos pidiese 
antes déla remisión de la causa que quede testimonio de ella, lo dispon
drá así la sala á costa del mismo.

55. Tanto en estos recursos como en todos los demas negocios, las Au
diencias y cualesquiera otros tribunales y jueces guardarán á los abogadea 
y defensores de las partes la justa libertad que deben, tener, por escrito y 
de palabra , para sostener los derechos de sus defendidos. Los abogados, 
así como deben proceder con arreglo á las leyes y con el respeto debido 
á los tribunales, serán tratados por estos con el decoro correspondiente, 
y no se les interrumpirá ni desconcertará cuando hablen en estrados, ni 
se les coartará directa ni indirectamente el libre desempeño de su encargo.

56. Las Audiencias, con asistencia del regente y de todos los ministros 
y fiscales , harán anualmente en público visita general de cárceles en los 
dias señalados por las leyes, y ademas en el 24 de Setiembre, aniversario 
de la instalación del Congreso nacional, extendiéndola á cualesquiera sitios
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en que haya presos sujetos á la jurisdicción ordinaria ; y del resultado de 
estás visitas remitirán inmediatamente certificación al- Gobierno para que 
este lo haga publicar, y pueda tomar las providencias que correspondan en 
uso de sus facultades. Sin perjuicio de ello las Audiencias de ultramar publi
carán desde luego en su territorio las mencionadas certificaciones.

57. Asistirán sin voto á estas Arisitas generales, interpolados con los ma
gistrados de la Audiencia después del que las presida, dos individuos de la 
diputación provincial ó del ayuntamiento del pueblo en que resida el tri
bunal, si no existiese allí la diputación , ó no estuviese reunida ;y com este 
objeto la Audiencia señalará la hora proporcionada, y lo avisará anticipa
damente á la diputación ó al ayuntamiento para que nombren los dos indi
viduos que hayan de concurrir.

58. También se hará en público una visita semanal de cárceles en cada 
sábado , asistiendo dos ministros á quienes toque por tumo con arreglo á 
las leyes , y los dos fiscales.

59. En las visitas de una y otra cíase se presentarán precisamente to
dos los presos, como dispone la Constitución; y los magistrados, ademas 
del examen que se acostumbra hacer-, reconocerán por sí mismos las habi
taciones, y se informarán puntualmente del trato que se da á los encarce
lados , del alimento y asistencia que reciben, y de si se les incomoda con 
mas prisiones que las mandadas por el juez, ó si se les tiene sin comunica
ción no estando asi prevenido. Pero si en las cárceles públicas hallasen'pre
sos correspondientes á otra jurisdicción , se limitarán á examinar como se íes 
trata , á remediar los abusos y defectos de los alcaydes , y á oficiar á los jue
ces respectivos sobre lo demas que adviertan.

60. Siempre que un preso pida audiencia, pasará un ministro de la sala 
que entienda de su causa á oírle quanto tenga que exponer, dando cuenta 
de ello á la sala.

61. Las listas de causas civiles y criminales que según la Constitución der 
hen remitir las Audiencias al Tribunal supremo de justicia, se imprimirán por 
la> de ultramar, y se publicarán, en su territorio.
.. 62. To las las Audiencias después de terminada qualquiera causa civil ó 
criminal, deberán mandar que se dé testimonio de ella ó del memorial ajus
tado á qualquiera que lo pida á su costa para imprimirlo; ó para el uso que 
estime, exceptuándose aquellas causas en que la decencia pública exija se
gunda ley que se vean á puerta cerrada.
',.63. Los negocios que en qualquiera instancia pendan actualmente en las 

Audiencias, y ios que ocurran antes de publicarse esta ley, serán determi
nados en vista y revista por cada una de ellas respectivamente, conforme 
á lo que queda prevenido, y no habrá apelación para ante otra Audiencia 
aun en los casos en que ha tenido lugar hasta ahora. Pero con respecto á las 
causas comenzadas en las Audiencias antes de haberse publicado la Constitu
ción , se podrán interponer únte el supremo Tribunal de.justicia-los mismos 
recursos que hubieran correspondido á los consejos suprimidos , conforme al 
cíemelo de 17 de Abril de este año. - - ;

6L Quedando como quedan por la Constitución y esta ley inhibidas las 
audiencias de todo conocimiento acerca de los asuntos gubernativos ó econó
micos de sus provincias, quantos se hallasen pendientes en . los acuerdos, y 
fuesen por su naturaleza contenciosos, se distribuirán por .repartimiento cñ 
las salas respectivas del tribunal para su despacho ¿ y los gubernativos ¿..eco-,,
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nómicos se pasarán desde luego á las diputaciones provinciales para que es
tas de acuerdo con los gefes politices superiores , los exámiríen y clasifiquen, 
den curso á aquellos en que deban intervenir las mismas diputaciones y ge- 
fes y ayuntamientos , según sus respectivas facultades:, y avisen exáctament» 
de tpdo á la Regencia del reyno : remitiéndole los demas por el conducto 
de las secretarías del despacho á que correspondan * según la. clasificación 
hecha por el decreto de 6 de Abril último, y prómoviendo los que conside
ren mas convenientes.,

CAPITULO SEGUNDO.

De los Jueces letrados de partido.

Art. 1. ® Las diputaciones provinciales ó las juntas-donde no estuviesen 
establecidas las diputaciones , harán de acuerdo con la Audiencia la distribu
ción provisional de partidos en sus respectivas provincias, para que en cada 
uno de ellos haya un Juez letrado de primera instancia, conforme al artículo 
273 de la Constitución.

2. ° En la península é islas adyacentes formarán los partidos própórcio- 
nalmente iguales, con tal que no baxen de 5000 vecinos; teniendo presente 
la mayor inmediación y comodidad de los pueblos para, acudir á que se íes 
administre justicia, y haciendo cabeza de partido, el que por su localidad,; 
vecindario, proporciones y demas circunstancias sea mas á proposito para 
ello.

3. ° En ultramar harán también la distribución proporcionada de par
tidos , atendiendo á que no podrá dexar de haber Juez letrado *.de primera 
instancia en un territorio .que llegue á 5000 vecinos-,f . - ¡o - • r

4. ° Sin embargo de lo, que queda prevenido, siempre qúe así en la; pe»
nínsula. como en ultramar .algún territorio,.ó algún-partido ya formado no 
pueda agregarse á otro por su localidad y .distancia ^ó-por lamucha exten
sión del país, las diputaciones harán de él un partido separado y ó lc% conser
varán como está’, para que tenga su Juez de primera: instancia ¿ aunque no 
llegue, al número, de vecinos que queda, señalado., í .: ‘ ;

5. ® Una población cuyo numeroso Vecindario, ieqiriy al g» al de uno-/ doa 
óhma» partidos , tendrá el número utcésatio .•de Jueces de rprímérariástaiacja, 
pudiéndoseles agregar aquellos pueblos pequeños ,,á,lo§;quales;por s,u inme
diación! les sea. mas cómodo acudir allí para el i seguimiento : de; sus plev toa,

6. ° Las diputaciones y en su defecto las juntas propondrán ai misme^
tiempo,, también de acuerdo con las Audiencias, el número.de subalternos-de 
que deberá componerse cada juzgado de primera instancia. - ■
„Hecha la distribución , se remitirá áI la Regenciajdeb *rey no ,./}uien 

con su informe la pasará á las Cortes ; y aprobada por; jesta&s.e devolverá á j-^ 
Regencia para que nombre desde luego los Jueces, de primera ¡instancia que 
sean necesarios. ■ . ¡ *.-? •• • ;

8. ° El conocimiento.de estos Jueces y su jurisdicción- se limitarán pre
cisamente á los asuntos contenciosos de su partido.

9, °, De las demandas civiles que no pasen de 500 reales de vellón en 
la península é islas adyacentes , y..de . 100 pesos, fuer tes ¡ en-ultramar ; y de* 
lo.,criminal sobre palabras > y faltasliviánp^quei w^rfcfceaíiaa&^pen.a- quy 
alguna advertencia , reprehensión ó corrección ligera, no conocerán los Jue,v
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ccs de partido sino por Jo respectivo al pueblo de su residencia, y á pre
vención con los alcaldes del mismo. Y así unos como otros determinarán 
los negocios de semejante clase precisamente en juicio verbal, y sin apela
ción ni otra formalidad que la de asentarse la determinación con expresión 
sucinta de los antecedentes, firmada por el Juez y escribano, en un libro 
que deberá llevarse para este efecto.

10. Todos los demas pleytos y causas civiles ó criminales, de cualquiera 
clase y naturaleza, que ocurran en el partido entre cualesquiera personas, se 
entablarán y seguirán precisamente ante el Juez letrado del mismo en prime
ra instancia; exceptuándose los casos en que los eclesiásticos y militares de
ban gozar de fuero con arreglo á la Constitución , y sin perjuicio de aquellos 
de que conforme á esta ley puedan ó deban conocer los alcaldes de ios pue- 
b¡os, y <Je los que se reserven á tribunales especiales.

11. De las causas y pleytos que pasando de ias cantidades expresadas en 
el artículo 9 no excedan de 50 pesos fuertes en la península é islas adya
centes, y de 200 en ultramar , conocerán los jueces de partido por juicio 
escrito conforme á derecho , pero sin apelación; quedando á las partes el 
recurso de nulidad para ante la Audiencia del territorio , quando el juez hu
biese contravenido á las leyes que arreglan el proceso. Este recurso se in
terpondrá ante el mismo juez dentro de los 8 dias siguientes al de la noti
ficación de la sentencia, observándose respectivamente lo dispuesto en lo* 
artículos 46 y 54 del capítulo primero.

12. No debiendo ya instaurarse en primera instancia ante las Audien
cias los recursos de que algunas han conocido hasta ahora con el nom
bre de auto ordinario y firmas, todas las personas que en cualquiera pro
vincia de la monarquía sean despojadas ó perturbadas en la posesión de al
guna cosa profana ó espiritu.il, sea eclesiástico, lego ó militar el perturba
dor, acudirán á los Jueces letrados departido para que las restituyan y am
paren ; y estos conocerán de los recursos por medio del juicio sumarísimo 
que corresponda, y aun por el plenario de posesión si lás partes lo promo
viesen, con las apelaciones ¿ la Audiencia respectiva, en el modo y caso* 
que previene el artículo 43 del capítulo primero; reservándose el juicio de 
propiedad á los Jueces competentes, siempre que se trate de cosas ó perso
nas que gocen de fuero privilegiado.

13. Los Jueces de partido no admitirán demanda alguna civil ni crimi
nal sobre injurias, sin que aoompañe á ella una certificación del alcalde del 
pueblo respectivo que acredite haber intentado ante él el medio de la con
ciliación , y que no se avinieron las partes.

14. Los Jueces de partido por lo respectivo á los pueblos de su residen
cia, conocerán á prevención con los alcaldes de los mismos, de la forma
ción de inventarios, justificaciones ad perpttuam, y otras diligencias judi
ciales de igual naturaleza, en que no haya todavía oposición de parte.

15. También conocerán de las causas civiles , v de las criminales so- 
b«:e delitos comunes que ocurran contra los alcaldes de los pueblos del par
tido. Las que se ofrezcan de la misma clase contra el Juez letrado, se pon
drán y seguirán ante el de partido cuya capital esté mas inmediata.

16. En las causas criminales después de concluido el sumario y reci
bida la confesión al tratado como reo, todas las providencias y demás actos 
que se ofrezcan serán en audiencia pública para que asistan las partes si qui
sieren.



17. Todos los testigos que hayan de declarar en cualquiera cansa civil 6 
criminal serán examinados precisamente per el Juez de la misma; y si exis- 
tiesen en otro pueblo, lo serán por el juez ó alcalde del de su residencia.

18. Todos los Jueces de primera instancia sentenciarán las causas crimina
les ó civiles de que conozcan , dentro de 8 dias precisamente después de 
su conclusión.

19. Toda sentencia de primera instancia en las causas criminales se noti
ficará desde luego al acusador y al reo ; y si alguno de ellos apelase, irán 
los autos originales á la Audiencia sin dilación alguna, emplazándose á las 
partes.

20. Si el acusador y el reo consintiesen la sentencia y la causa fuese so
bre delitos livianos , á que no está impuesta por la ley pena corporal, execu- 
tará su sentencia el Juez del partido. Pevo si la causa fuese sebre delito á que 
por la ley estuviese señalada pena corporal, se remitirán los autos á la Au
diencia pasado el termino de la apelación , aunque las partes no la interpon
gan , citándolas y emplazándolas previamente.

21. En todas las causas civiles en que según la ley deba tener lugar la 
apelación en ambos efectos , se remitirán á la Audiencia los autos originales, 
sin exigirse derechos algunos con el nombre de compulsa.

22. Admitida la apelación lisa y llanamente y en ambos efectos por el 
Jaez del partido , remitirá este desde luego los autos á la Audiencia á costa 
del apelante, previa citación de los interesados, para que acudan á usar de 
su derecho.

23. De cualquiera causa ó ple.yto después de terminado deberán también 
los Jueoes de partido dar testimonio i cualquiera que lo pida á su costa para 
imprimirlo ó para otros usos , exceptuándose aquellas causas en que la de
cencia pública exija según la ley que se vean á puerta cerrada.

24. Los Jueces de partido en el pueblo de su residencia haTán en públi
co las visitas generales y semanales de cárcel en los dias y sitios que previe
nen los artículos 56 y 58 del capítulo 1. ° asistiendo sin roto á las primeras 
dos individuos del ayuntamiento nombrados por este conforme al artículo 
57. Los jueces se arreglarán en unas y otras visitas á lo que se dispone en el 
artículo 59, dando cuenta á la Audiencia mensualmente del resultado de to
das. También pasarán á la cárcel siempre que algún preso pida audiencia, 
y le oirán cuanto tenga que exponer.

25. Los Jueces de partido en la península é islas adyacentes disfrutarán por 
ahora el sueldo anual de 11000 reales de vellón, y los derechos de juzgado 
con arreglo á arancel. Estos sueldos se pagarán de los propios de los pueblo* 
del partido ó en su defecto de otros arbitrios que las diputaciones provinciales 
propondrán á las Cortes por medio de la Regencia.

26. En ultramar el capitán general de cada provincia, oyendo al inten
dente ó gefe de hacienda de la misma, y á la Audiencia ó Audiencias de su 
distrito, propondrá á la Regencia con remisión del expediente el sueldo que 
deban gozar los Jueces de partido de cada una , ademas de los derechos de 
arancel por ahora, teniendo consideración á las circunstancias de los res
pectivos países, y la Regencia lo remitirá á las Córtes con su informe. Es
tas propuestas se harán en el concepto de que ha de cesar la diferencia de 
las tres clases de estos jueces que ahora se hallan establecidas , y entre tan
to disfrutarán todo* el sueldo de 1500 pesos fuertes anuales y los derechos 
mencionados.
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- 27. En lo sucesivo no se exigirán fianzas á los Jueces de partido.

28. Estos Jueces durarán en sus empleos 6 años á lo mas; pero no ce« 
¿sarán en sus funciones hasta ser provistos en otro destino , si no hubiere jus
to motivo para suspenderlos ó separarlos conforme á la Constitución.

21>. Los Jueces de partido seián substituidos en sus ausencias, enfermeda
des ó muerte por el primer alcalde del pueblo en que residan, y si alguno de 
los alcaldes fuere letrado, será preferido. En ultramar si muriese ó se imposi
bilitase el Juez, el gefe político superior de la provincia, á propuesta de lá 
audiencia, nombrará interinamente un letrado que le reemplace, y dará 
cuenta al Gobierno.

•80. Los vireyes , capitanes y comandantes generales de las provincias y 
los gobernadores militares de las plazas fuertes y de armas, se limitarán al 
excrcicio de la jurisdicción militar, y de las demas funciones que les compe
tan por ordenanza; y quedan suprimidos todos los demas gobiernos y cor
regimientos, de capa y espada, como lo quedarán igualmente los corregi
mientos y tenencias de letras, las alcaldías mayores de cualquiera clase, y 
las subdelegaciones en ultramar, luego que hecha y aprobada la distribu
ción provisional de partidos, se nombren los Jueces de ellos.

SI. También quedan suprimidos los asesores que ademas de los audito
res de guerra tienen losivireyes, capitanes ó comandantes genérales de al
gunas provincias; debiendo éstos asesorarse con los auditores para el'ejer
cicio .de la jurisdicción militar qué les complete.

82. No debiendo haber, según lo dispuesto en la Constitución , mas fue
ros,privilegiados que el eclesiástico y militar , cesarán en el exercicio de 
jurisdicción todos los demas jueces privativos de cualquiera clase; y cuantos 
negocios civiles y criminales ocurran en cada partido , se tratarán ante el 
Juez letrado del mismo, y los alcaldes de los pueblos , como se previene en 
esta ley.--Exceptuante sin embargo los juzgados de la- hacienda pública, 
los consulados y los tribunales dé'minería, que subsistirán pOr ahora se
gún se hallan hasta nueva resolución de las Cortes.

33. Las causas y pleytos pendientes en los juzgados privativos que se su
primen , se pasarán desde luego á los Jueces de primera instancia de los res
pectivos pueblos; y donde hubiere mas de un juez, se hará por reparti
miento. • •

34. Las competencias de jurisdicción que ocurran en la península é is
las adyacentes entre los Jueces letrados de partido, y los juzgados ó tribuna
les especiales, se decidirán por el Tribunal supremo de justicia, al qual se 
remitirán los autos originales formados sobre ello.

CAPITULO TERCERO.

De los Alcaldes constitucionales de los'pueblos.

Art. 1. ° Como que los Alcaldes de los pueblos exercen en ellos el ofi
cio de conciliadores , todo el que tenga que demandar á otro ante el juez de 
partido por negocios civiles ó por injurias , deberá presentarse al Alcalde 
competente, quien con dos hombres buenos nombrados uno por cada parte, 
las oirá á ambas, se enterará de las razones que aleguen , y oido el dicta
men de los dos asociados dará dentro de ocho dias á lo mas ía providen
cia de conciliación que ie parezca propia para terminare! litigio sin más



progreso. Esta providencia lo terminará en efecto si las partes, se aquietasen 
con ella ; se asentará en un libro, que debe llevar el Alcaide con el lítuio de 
determinaciones de conciliación , firmando el mismo Alcaide, los hombres bue
nos , y los interesados si supiertK ; y se dará á estos las certificaciones que 
pidan.

íá. ° Si las partes no se conformasen, se anotará ací en el mismo libro, 
y dará el Alcalde á la que la pida una certificación de haber intentado el 
medio de ¡a conciliación, y de que no se avinieron los interesados.

3. ° Cuando ante el-Acalde conciliador competente sea demandada al- 
guna persona que exista en otro pueblo, la citará aquel por medio de ofi
cio ai Juez de su residencia , para que comparezca por sí ó por procurador 
con poder bastante dentro Hel término suficiente que se le asigne : y no 
compareciendo,'se dará al actor certificación expresiva de haberse intenta
do el medio de la conciliación, y el de no haber tenido efecto por falta 
del demandado.

4. ® Si ia demanda ante el Alcalde conciliador fuese sobre refencirn de 
efectos de un deudor que pretenda substraerlos , ó sobre interdicción de nue
va obra, ú otras cosas de igual urgencia, y el actor pidiese al Alcalde que 
desde luego provea provisionalmente para evitar el perjuicio de la dilación, 
lo hará así el Alca de sin retraso, y procederá inmediatamente á la con
ciliación.-

5. ® Los Alcaldes conocerán ademas en sus respectivos pueblos de las 
demandas civiles que no pasen de 500 reales vellón en la península é islas 
adyacentes, y de 100 pesos fuertes en ultiamar, y de los negocios crimina
les sobre injurias , y faltas livianas que no merezcan otra pena que alguna 
reprehensión ó corrección ligera : determinando unas y otros en juicio ver
bal. Para este fin en las demandas civiles referidas y en las criminales sobre 
injurias, se asociarán también los Alcaldes con dos hombres buenos nombra
dos uno por cada parte, y después de oir al demandante y al demandado, 
y el dic amon dé los dos asociados , darán ante el escribano la providencia 
que sea justa; y de ella no habrá apelación ni otra formalidad que asentarla 
con expresión sucinta de los antecedentes en un iibro, que deberá llevarse 
para los juicios verbales, firmando el Alcalde, los hombres buenos y el es
cribano.

6. ® Conocerán también los Alcaldes de los pueblos en todas las diligen
cias judiciales sobre asuntos civiles hasta que llego» « ser contenciosas en
tre partes ; en cuyo caso las'remitirán al Juez de partido.

7. ® Podrán asimismo conocer á instancia de parte en aquellas diligen
cias que aunque contenciosas son urgentísimas, y no dan iutrar á acudir al 
Juez de partido, como la prevención de un inventario, la interposición de 
un retracto , y otras de esta naturaleza, remitiéndolas al Juez evacuado que 
sea el objeto

8. ® Los Alcaldes en el ca?o de cometerse en sus pueblos algún delito, ó 
encontrarse a!gun delinquente, podrán y deberán proceder de oficio ó á ins
tancia de parte á formar la* primera:; diligencias de la sumaria, y prender á 
los reos , siempre que resulte de eilas algún h elio por el que merezcan se
gún la ley ser castigados con pena corporal , ó quando se les aprehenda co
metiéndolo en fragant/; pero darán cuerna inmediatamente al Juez del par
tido, y le reumirán las^diligencias poniendo á su disposición los reos.

9. ° Los Alcaldes de ios pueblos en que residan los Jueces de partido, po-
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drán y deberán tomar á prevención igual conocimiento en los mismos ca
sos de que trata el artículo precedente , dando cuenta sin dilación al Juez 
para que este continúe los procedimientos.

10. En todas las diligencias que se ofrezcan en las causas , así civiles co
mo criminales, no se podrán valer los Jueces de partido sino de jos Alcaldes 
de los respectivos pueblos.
, 11. En cuanto á lo gubernativo, económico , y de policía de los pueblos 

exercerán los Alcaldes la jurisdicción y facultades que según las leyes han te
nido hasta ahora los alcaldes ordinarios, arreglándose siempre á lo dispues
to por la Constitución.

CAPITULO CUARTO.
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De la administración de justicia en primera instancia, hasta que se
fvrmea los pmitidos.

Art. 1. ° Hasta que se haga y apruebe la distribución de partidos preve
nida en el capítulo segundo, y se nombren per el Gobierno los Jueces de le
tras de los mismos , todas las causas y pleytos* civiles y criminales se segui
rán en primera instancia ante los Jueces de. letras de real nombramiento, los 
Subdelegados de ultramar y los Alcaldes constitucionales de los pueblos.

2. * Los Jueces de letras de real nombramiento se limitarán precisamen
te al exercicio de la jurisdicción contenciosa en los pueblos respectivos en que 
la han tenido hasta ahora, y si en algunos de estos mismos pueblos la han 
exercido ¿prevención con sus Alcaldes, continuarán estos y los Jueces de 
letras conociendo preventivamente.

3. 9 En los demas pueblos en que no haya Juez de letras ni subdelega
do en ultramar, exercerán la jurisdicción contenciosa en primera instancia 
los Alcaldes constitucionales , como la han exercido los alcaldes ordinarios.

4. ° Los Alcaldes de los pueblos en que haya Juez de letras ó subdelega
do en ultramar, y en que aquellos no hayan exercido la jurisdicción á pre
vención con estos , no conocerán eri lo contencioso sino en los casos de que 
tratan los artículos 5. 5 y 8. ° del capirulo tercero.

5. 9 Los Alcaldes con absoluta inhibición de los Jueces de letras y sub
delegados de ultramar , conocerán de lo gubernativo, económico y de poli
cía de los pueblos respectivos.

6. » L os Alcaldes constitucionales de los pueblos comenzarán desde lue
go á exercer las funciones de conciliadores con arreglo á lo que queda pre
venido en los cuatro primeros artículos del mismo capítulo tercero; y no se 
admitirá ya demanda alguna civil ni criminal sobre injurias sin la certifica
ción de haberse intentarlo el medio de la conciliación , y de que no se avi
nieron las partes. Lo tendrá entendido la Regencia del reyno , y dispondrá 
lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo imprimir , publicar y circular.— 
Francisco ñíorros , Vice-presidente. — Juan Bernardo O-Guban . diputad® 
secretario.—Juan Quintana , diputado secretario.— Dado en Cádiz á 9 de 
Octubre de 1812.— A la Regencia del Horno.”

Por tanto mandarnos á todos los tribunales , justicias, gefes , gobernadores 
y demas autoridades así civiles como nv litares y eclesiásticas , de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y executar el pre
sente demeto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su curnpümiei to, 
y dispondréis se imprima , publique y circule. — El Duque del Infantado. -—



Joaquín de Mosquera y Figuerou. — Juan Villavicencio. — Ignacio Rodríguez 
de Rivas. — Juan Feroz Villamil. — En Cádiz á 9 de Octubre de 1812.— 
A D. Antonio Cano Manuel.”
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Segundo.
„D. Fernando vit, por la gracia de Dios y por la Constitución 

de la monarquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cortes genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente :

„Las Cortes generales y extraordinarias en consecuencia de la 
ley que lian expedido con fecha de este día para el arreglo délas 
audiencias y juzgados de primera instancia, decretan: J.° La Re
gencia del reyno cuidará de completar ó poner desde luego en las 
audiencias que la misma ley designa el número do magistrados que 
según ella deben tener respectivamente, y de nombrar á sn tiempo 
los jueces letrados de partido. 2.® Para ello conservará á los magis
trados y jueces actuales que esten hábiles en las plazas que hoy tie
nen, excepto los que de estos hayan cumplido su sexenio, ó los des
tinará por esta vez en sus respectivas clases á otras audiencias ó par
tidos donde los crea mas convenientes, sin perjuicio de la antigüedad 
que deberá regularse por el dia en que fueren nombrados magistra
dos ; pero si alguno ó algunos no mereciesen la confianza del Gobier
no, y formado expediente pareciesen fundados los motivos, podrá 
suspenderle ó suspenderles oido el Consejo de Estado, y hará pasar 
inmediatamente el expediente al supremo Tribunal de justicia, para 
que juzgue con arreglo á las leyes. 3.° Las plazas restantes en las 
audiencias y partidos se proveerán á propuesta del Consejo de Esta
do conforme á la Constitución ; y los que sean propuestos para ellas, 
y para las que vaquen en lo sucesivo, ademas de tener los requisitos 
que ex’jc el artículo 151 de la Constitución, deberán ser letrados, 
gozar de buen concepto en el publico, haberse acreditado por su 
ciencia, desinterés y moralidad , ser adictos á la Constitución de la 
monarquía, y haber dado pruebas de estar por la independencia y 
libertad política de la nación: no debiendo servir de impedimento en 
lo sucesivo el que sean naturales de la provincia ó partido en que 
hayan de exercer sus funciones. 4.° A todos los magistrados y jue
ces que se destinen á las audiencias y partidos , ya sean de los ac
tuales , ó de los que se nombren de nuevo , les despachará la Regen
cia los correspondientes títulos según el formulario que prescriban 
las Cortes, sin que por ello se exijan derechos algunos á los magis
trados y jueces, que actualmente lo sean , como no obtengan ascen
so, 5.° Los regentes de las audiencias en manos del decano, y los de
mas ministros en las del regente, jurarán entes de tomar posesión 
dé sus empleos báxoláf/nmulastgüiéntev „ ¿Juráis por Dios y por 
los santos evangelios guardar jr hacer guardar la Constitución política



de la monarquía sancionada por las Cortes.generales, y extraordina
rias de la nación , ser fiel al rey ,--observar las leyes , y administrar 
irnpurcialmente la justicia? — R. Sí juro. — St así lo hiciereis, Dios 
os ayude, y si no, os lo demande ; y ademas seréis responsables i la 
nación con arreglo á las leyes.”' 6. ' Los fiscales prestarán su jura
mento baxo esta fórmula: .Juráis por Dios, y por los santos evan
gelios guardar y hacer guardar la constitución política de la monar
quía sancionada por las Cortes generales y extraordinarias de la na
ción , ser fieles al rey, observar las leyes y solicitar su mas puntual 
cumplimiento, defender la causa pública, desempeñar bien y fiel
mente todas las demas obligaciones de vuestro cargo fiscal, sin con
sideración á parentesco , amistad ni otro Ínteres privado , y adminis
trar imparciaimente la justicia, siempre que os corresponda fallar 
en alguna causa ? — R. Sí juro. — Si así lo hiciereis, Dios os ayude, 
y si no, os lo demande ; y ademas sereis responsables .á la nación 
con arreglo á las leyes.” 7.° Los jueces letrados de primera instan
cia jurarán también en manos del regente de la audiencia del territo- 
ria, antes >de tomar posesión de su destino baxo la misma fórmala 
prescrita en el articulo 5.° Así estos como los magistrados de las au
diencias harán su juramento en público, y hallándose presente y 
formado todo el tribunal. Lo tendrá entendido la Regencia del rey- 
no para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circu
lar.— Francisco Morros , vice-presidente. — Juan Bernardo O-Ga- 
van, diputado secretario. —Juan Quintarlo, diputado secretario.— 
Dado en Cádiz á 9 de Octubre de 1812.—A la Regencia del reyno.”

„Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes. — Ten- 
drcislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule. •— El Duque del In fantado.—Joaquín de Mosque
ra y ligueroa.—Juan Villavicencio.—Ignacio Rodrigue* de Rivas.-— 
Juan Peres Villamil. — En Cádiz á 10 de Octubre de 1812.
D. Antonio'Cano Manuel.”

CADIZ i EN LA IMPRENTA REAL.


